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RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS FORMULADAS POR COREA1

SOBRE LA NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS
PRESENTADA POR CUBA2

Se ha recibido de la Misión Permanente de Cuba la siguiente comunicación, de fecha 15 de
febrero de 1996.

_____________

Preguntas generales

1. En los casos en que no existen disposiciones pertinentes en la legislación nacional, ¿se aplica
el Acuerdo sobre la OMC?

2. Si las disposiciones de la legislación nacional existente no se ajustan al Acuerdo sobre la OMC,
¿se aplican las disposiciones del Acuerdo sobre la OMC?

Respuestas

En virtud del inciso m) del artículo 90 de la Constitución de la República de Cuba el Consejo
de Estado, a propuesta del Consejo de Ministros, ratificó el 9 de febrero de 1995 el Acuerdo por el
que se establece la Organización Mundial del Comercio.

El sistema legislativo cubano es codificado, derivado de los principios del derecho romano;
conforme a las normas constitucionales vigentes, al ratificarse por el Consejo de Estado un tratado
internacional, éste se incorpora, en igualdad de condiciones, a las demás normas legislativas.

El hecho de que el Decreto-Ley Nº 124 haya sido puesto en vigor antes de la OMC no impide
que las normas de esta organización tengan nacionalmente un carácter de obligatorio cumplimiento
y además, no son contradictorios sino que se complementan y refuerzan mutuamente.

Según lo expresado anteriormente, los Acuerdos Antidumping y de Subvenciones y Medidas
Compensatorias de la OMC tienen vigencia legal en Cuba.
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Pregunta

3. ¿Podría informarnos Cuba del calendario, en caso de haberlo, previsto por su Gobierno para
promulgar la legislación en materia de antidumping y medidas compensatorias?

Respuesta

Las autoridades competentes (Ministerio de Finanzas y Precios y el Ministerio del Comercio
Exterior) están trabajando en la elaboración de la legislación específica en estas materias, lo que se
inserta en todo el proceso de revisión de la política comercial cubana, como resultado de su adecuación
a las nuevas condiciones para el desarrollo de nuestro comercio exterior. Objetivo de trabajo para
ambos Ministerios en 1996 es culminar esta legislación para someterla a la consideración del Gobierno.

Las responsabilidades de las autoridades administrativas cubanas competentes en estas esferas
quedarán definidas en la legislación específica. Se considera que el Ministerio del Comercio Exterior
se responsabilice con la investigación y determinación del daño y que el Ministerio de Finanzas y Precios
sea el responsable de aplicar la medida que corresponda y controlar su ejecución. Mientras tanto, estas
autoridades actuarán de conjunto.

Pregunta

4. En las circunstancias actuales en que no existen leyes ni reglamentos en materia de antidumping
o de medidas compensatorias, ¿cómo abordará el Gobierno de Cuba cuestiones potenciales tales como
el daño importante causado a una rama de producción nacional por importaciones objeto de dumping
o subvencionadas?

Respuesta

De conformidad con el sistema legislativo cubano, no existe contradicción entre la legislación
interna y los Acuerdos de la OMC al haber sido éstos incorporados al ordenamiento jurídico del país.
Por cuanto, la legislación interna no es específica y en cambio asimila como complementaria los tratados
internacionales de los que Cuba sea parte o haya ratificado.

Mientras no se disponga de legislación específica en estas materias, la República de Cuba se
abstendrá de adoptar derechos antidumping o medidas compensatorias. Si excepcionalmente esto fuera
necesario, ante un daño excepcional, aplicaríamos las normas que en estos casos establecen los Acuerdos
correspondientes de la OMC.




